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La Mesa, Cundinamarca, Marzo 24 de 2022.  
    
 

 
Proceso:    Divisorio 
Demandante:  Martha Cecilia Sarmiento Becerra.  
Demandado:   Luis Alfonso Sarmiento Becerra. 
Radicado:   25386321030012010-00348-00 
 

 

Estando el presente proceso al Despacho para resolver el recurso de 

reposición presentado por la apoderada de la parte demandante, es del caso 

indicar que, el mismo no se tramitará en la forma solicitada, pues revisado el 

plenario se constató que le asiste razón a la memorialista, por lo que se 

resolverá el pedimento de complementación del numeral 2º de la parte 

resolutiva de la sentencia de fecha 30 de julio de 2021, en los términos 

solicitados por la togada referida.  

 

Atendiendo lo anterior, el Despacho resuelve: 

 

Primero: Adicionar el numeral 2º de la parte resolutiva del proveído de fecha 

30 de julio de 2021, en el sentido de indicar lo siguiente: 

 

“ORDENAR LA INSCRIPCIÓN de este proveído en los correspondientes 

folios de matrículas inmobiliarias, que se relacionan: 166-0009130, 166-

0031063, 166-0017112, 166-0031064, 166-0009633, 166-0009634, 166-

0009639, 166-0009638, 166-0009636, 166-0009635 y 166-0009637 

 



Por Secretaría, expídase en triplicado copia auténtica del trabajo de partición 

visto a folios 924-972. LÍBRENSE los oficios a que haya lugar”. 

 

Segundo: En lo demás permanezca incólume la respectiva providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angelica Maria Sabio Lozano 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

La Mesa - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8bcf6b764e678eee4c07c4d1a04cf637f8ea0636f226f8af9b783d67aca360ac 

Documento generado en 24/03/2022 04:45:05 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


